
Martes 17 de Mayo de 1870. 

DE LA PROVINCIA DE LAS BAJ,EARES.

Ditim. 484.
Articulo de oficio.

Núm. 1529.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Administración.—Quintas. — Circular. 
-ElExcmo. Sr. ministro de la Gober
nación con fecha 11 del actual me ha 
comunicado la siguiente orden: .

«En vista de la nueva consulta qde 
y S. ha dirigido á este ministerio en 

de abril próximo pasado, sobre si 
P°r el art. 36 de la ley de ingresos 
^nicipales de 23 de febrero último, 

I resuelta la cuestión suscitada
esas islas con motivo de negarse 

*os jueces de paz á practicar las dili- 
^cias establecidas para la recauda- । C1zon de|os impuestos de la Hacienda 

cuando se trataba del reparli-
*lo hecho por los Ayuntamientos y
^•aciones provinciales para la re- 

1 de quintos:
■ ’’sta la ley de 19 de julio de 1869 

^^lerminalos medios coercitivos de
i Se Puede disponer la Hacienda pú-

último, que establece el repartimiento 
vecinal como uno de los ingresos pro
vinciales y municipales, y determina en 
su art. 36 que para hacer efectiva la 
recaudación serán aplicables los me
dios de apremio en los primeros y se
gundos contribuyentes dictados en fa
vor del Estado:

Considerando que el repartimiento 
personal es uno de los impuestos que 
pueden establecer los Ayuntamientos 
para cubrir sus atenciones, según la 
ley de 23 de febrero último y también 
es uno de los medios que jenian las 
coporaciones municipales para llenar el 
cupo que les correspondiese para el 
servicio militar, según la ley de 26 de 
marzo de 1869:

Considerando que los medios coer
citivos de que la Hacienda dispone pa
ra cobrar sus impuestos son aplicables 
á la recaudación del repartimiento des
de la promulgación de la ley de 23 de 
febrero último y por lanío es innecesa
rio ya el proyecto de ley ofrecido en 
la circular de 10 del mismo febrero,

¡ ( 'j1 Para recaudar los impuestos y 
I definitivamente impuestos á su

J*sjalaley de 29 de marzo del mis- 
9a6 en su articuló 2.° autori- 

nea *us Ayuntamientos y Dipulacio- 
¿ ^^'inciales para llenar el cupo del 
sold a • ’ reóimiendo la suerte de los 
ÍOQd Y proporcionándose los fon- 

i c¡0 °s Necesarios por medio de opera- 
ea ú de un reparto entre los vcci-

I 1¡0 ’ Soineliendo las bases al gobier- 
\rra su aprobación:

:i)(| । laórden circular de 10 defebre- । Corriente año, dictada de acuerdo
W COnsu^aóo por el consejo de 

¡ ¿Se0enph'no, en la cual se ofrecía 
¡e,^Dlar á las Cortes un proyecto de 

ra *lacer extensivas las dispo-
NrQes.^ela do 19 de julio de 1869 é 

para su egecucion á los 
1 ^0I ^partimientos ó arbitrios
^eiito nle e.slablecidos á los Ayunta- 

Vista ? diputaciones provinciales: 
a la ley de 23 del mismo febrero

S. A. el regente se ha servido decla
rar que los procedimientos de apremio 
establecidos en favor de los ayunta
mientos y diputaciones provinciales, 

' por el artículo 36 de la ley de 23 de fe
brero último son igualmente aplicables

doce de su mañana para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación que deben ejecutarse en 
la carretera de segundo orden de Pal
ma á Alcudia cuyo- presupuesto as
ciende á 53.686 escudos 995 mils.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 marzo de 1852 en este gobierno 
de provincia, hallándose de manifiesto 
en la sección de Fomento, para cono
cimiento del público, el presupuesto 
detallado y los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parle en la 
subasta será de 540 escudos en dine
ro acciones de caminos ó bien en efec
tos de la deuda pública al tipo que les 
esla asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego, el documento 
que acredite haber realizado este de
pósito en la forma que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó

á la recaudación de los impuestos es
tablecidos en la misma ley y del re
partimiento que en virtud de la de 26 
de marzo de 1869, hubieren estable
cido aquellas corporaciones para cu
brir el cupo del reemplazo. De orden 
de S. A. lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento de los 
ayuntamientos que tengan pendiente 
de recaudación repartimiento de la 
naturaleza del que se trata y demás 
funcionarios á quienes corresponda. 
Palma 16 de mayo de 18^0. José 
Sánchez Tagle.

Núm. 1530.

Núm. 1531.

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

La plaza de médico cirujano titular de esta 
villa dotada en doscientos escudos anuales 
pagados del presupuesto municipal, se ha
lla vacante. Los aspirantes á la misma que 
reúnan los requisitos legales, presentarán 
sus solicitudes documentadas en la secreta
ría de este ayuntamiento antes del día 1.® 
de julio próximo.

Valldemosa 16 de mayo do 18”0.—El 
alcalde, Jaime Cruelhs.—P. A. D. A.— 
Bartolomé Serra, secretario.

Núm. 1532.

D. Juan Alies y Febier, escribano del 
juzgado de primera instancia del par
tido de Maltón.

Doy fé y testimonio: que en la causa 
criminal seguida en este juzgado contra 
Antonio González y Costa y otro; natural 
de San Juan Bautista de Ibiza, de apodo 
Guillem, hijo do Juan y de Catalina, so
bre juego prohibido, con fecha cinco do fe-
brero último se dictó sentencia ejecutoria

. i por la Excma. Sala segunda de la Audien-
mas proposiciones iguales se celebra- ; cia de este territorio, por la que ha sido 
rá únicamente entre sus autores, una ; absue to de la instancia dicho procesado,
seguna licitación abierta en los lérmi- ; declarándose las costas de oficio por ahora; 
nos prescritos por dicha instrucción; ' y no habiendo podido notificarse dicho fa- 
siendo la primera mejora por lo menos ¡ 11° al expresado Antonio Guasci, por ig- 
de 25 escudos, quedando las demás i ¡iararse su paia ere se a m i
, . . *.. . bhcarse el resultado de la reienaa causa
a voluntad de los lidiadores siempre ; en |a Gaceta de Madrid v en e| Bolelinofi-
, e . ■ rx wX . I . ÍX ■ zx a-x .1 «x 111 n I 1 i I A <1 1J «1 I ‘1 I r* wque no bajen de 10 escudos. Palma 14 
mayo de 1ST0.—José Sánchez Tagle.

Sección de Fomenlo.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio, he se- 
fialado el dia 4 de junio próximo a las

Modelo de proposición.

D. N. . . N. . . vecino de. . . . 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 14 de mayo último y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación en la car
retera de Palma á Alcudia, se compro
mete á tomar á su cargo las referidas 
obras con estricta sujeción á los espre- 
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . (Aqui la proposición 
escrita en letra advirtiendo que será 
desechada aquella que no se esprese en 
esta forma).

Fecha y firma del proponenle.

cial Balear.
Y para que pueda tener efecto dicha pu

blicación, espido el presente que firmo 
en Mahon á catorce de mayo de mil ocho
cientos setenta.—Juan Alies.

Núm. 1533.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 

PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

DE LAS ISLAS BALEARES.

Terminada la cobranza á domicilio, por 
lo que respecta á los recibos cuyas señas 
indican las calles que á continuación se ex
presan, adviértese á los contribuyentes de
ben presentarse en esta Delegación de tres 
á cinco de la tarde, á verificar el pago de 
sus cuotas, en el término de tercero dia 
si quieren evitarse las consecuencias del
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apremio de primer grado, pues trascurri
do dicho término les será indefectiblemen
te impuesto. Palma 16 mayo de 1870.— 
Ramón Rodríguez Trujillo.

Agua, Angeles, Almudaina, Aceite, Bo- 
nayre, Beato Alonso, Berard, Cali, Capu
chinas, Campaner, Cordelería, Caíatrava, 
Duzay, Deanato, Estudio General, Estre
lla, Espartería, Formiguera, Fortuñy, Fo- 
nollar, Hostales, Lonjeta, Miramar, Mon- 
serrat, Mercadaí, Obispo, Pueyo, Palma, 
Piedad, Palau, Portella, Pureza, Pont y 
Vich, Rambla, Rosa, Roig, Seriñá, San 
Cayetano, Sao Felio, San Sebastian, San 
Roque, San Bernardo, Seo, San Pedro 
Nolasco, Santa Clara, S. Nicolás, Serra, 
Sindicato, Tru^ols P., Torre del Amor, 
Vallespir, Viento, Zagranada y Zanglada.

Núm. 1534.
COMISION ESPAÑOLA

para la Exposición marilima de Ñapóles.

La misma, establecida en el Museo 
Naval, ministerio de Marina, invita á 
V. á contribuir como expositor al cer- 
támen que en 1." de setiembre ha de 
inaugurarse en Ñapóles.

Aceptada esta invitación, se servirá 
V. S. contestar detallando con urgen
cia sus productos, asi como el volumen 
aproximado que representen, pudiendo 
pedir á esta comisión las noticias que 
necesite y no encuentre detalladas en el 
programa adjunto.

Madrid, abril 28 de 1870.—El pre
sidente de la comisión, Felipe Ramón 
Izquierdo.

Ordenado por S. A. el Regente del 
Reino, que los productos propios de 
las marinas de guerra y mercante de la 
nación, figuren del mejor modo posible 
en la exposición internacional marítima 
que hade celebrarse en Nápoles desde 
l.° de setiembre á l.° de noviembre 
próximos, ha acordado el Almirantazgo 
se publique en hoja suelta el programa 
y principales observaciones de aquel 
cerlámen, insertos en la Gaceta del 20 
de marzo, á fin de que repartida con
venientemente en las poblaciones del 
litoral, tengan conocimiento de sus cláu
sulas los comerciantes, industriales, fo
mentadores de pesca, en suma, los pro
ductores de objetos aplicábles á marina 
que se detallan en los diferentes gru
pos del programa mencionado que á 
continuación se inserta:

ALMIRANTAZGO.

SECCION DE MARINERIA.

EXPOSICION MARITIMA INTERNACIONAL 

EN NÁPOLES.

Pnncípales disposiciones cslrociadas 

del reglamento.

Desde 1.° de setiembre á l.° de no
viembre de 1870 se celebrará en Ñá
peles una exposición internacional ma
rítima, que comprenderá:

l-° Las diferentes construcciones
navales, modelos y planos de buques V' 

(le salvamento.
Mercancías y productos de im

portación y exportación, instrumentos 
empleados por el co i ercio para reco
nocer ¡as cualidades y determinar las 
falsificaciones de las mercancias, útiles 
de embalaje, máquinas y aparatos me
cánicos con aplicación álos puertos.

3 .° Productos de pesca, peces, 
moluscos, conchas, plantas, sales; en 
suma, animales, vegetales y minerales 
procedentes de aguas dulces y saladas; 
salazones, conservas, aceites, corales 
trabajados; por último, lodos los pro
ductos industriales cuyas materias ha
yan sido extraídas de las aguas.

4 .° Instrumentos, barcos de pesca, 
redes, palangres, aparejos de cercos y 
usados en la acuecullura, ya en sus 
mismos tamaños ó en modelos; jarcias, 
cáñamos, algodón en bruto y trabaja
do, asi como las máquinas útiles para

5 .° Manuscritos é impresos: es de
cir, libros, tratados, cuadernos, me
morias, cartas hidrográficas, derroteros 
y descripciones de viajes, documen
tos, notas, estadísticas y demás publi
caciones relacionadas con la navega
ción, pesca y acuecullura.

En el último período de la Exposición 
se reunirá un congreso de todos los 
amantes de la marina mercante y del 
comercio internacional, donde los ma
rinos tendrán ocasión de discutir las 
diversas opiniones emitidas sobre pun
tos concernientes ála profesión.

Los objetos se dividen en los siguien
tes grupos para su admisión y clasi
ficación:

PRIMEH GRUPO.

Construcción naval.

1 .a clase. Modelos y planos de 
buques de vela, construcion de made
ra, construcción de hierro ó mista.

2 .a Idem de vapor.
3 .a Buques de guerra construidos 

por los gobiernos ó por la industria 
privada.

í. Pipos de buques propios para 
la navegación lluvial ó de lagos; em
barcaciones de remos, de remos y vela 
y de vapor.

5 .a Modelos y planos de buques 
antiguos.

6 .a Arboladura.
Aparejos de buques, jarcia, etc.

8 .a Velámen.
9 .a Materiales de armamento.

SEGUNDO GRUPO.

Máquinas de vapor.

10 . Máquinas de diferentes siste
mas empleadas en los buques.

11 . Máquinas, utensilios para tra
bajar metales, maderas y jarcias.

12 . Piezas de forja para máqui
nas de marina, calderas y propulsores 
diversos.

13 . Máquinas motrices fijas, lo
comotrices y locomóviles, máquinas de 
pesar.

TERCER GRUPO.

Puertos y establecimienlos mar ¡limos.

lí. Trabajos hidráulicos, puertos, 
muelles, diques, lazaretos y faros.

15. Arsenales militares marítimos.

16 Dársenas de carenas y recor
ridas. Varaderos. Detalles de ejecución 
para trabajos^submarinos. Aparatos de 
1) tizo.

17. Diques ílotantes y aparatos hi
dráulicos de elevar para poner los bu
ques en grada. Edificios principales de 
los arsenales militares, hospitales de 
marina, oficinas, talleres de jarcias etc.

18. Aparatos mecánicos empleados 
en los puertos. Machinas fijas ó en fir
me. y Ilotantes. Aparatos para la cir
culación de mercancías. Dragas de 
vapor.

CUARTO GRUPO.

Maderas, metales y combustibles.

19. Diversas maderas empleadas 
en la construcción naval, labradas ó 
en bruto. Conservación de las made
ras en el agua. Resinas. Duelas para 
vasijeria.

20. Planos ó cartas de las cuencas 
minerales y carboníferas. Combusti
bles naturales y artificiales. Carbones 
(en ladrillos). Carbón Vegetal.

21. Minerales y metales de prime
ra fabricación, surtidos de metales en 
barras por secciones diversas, tubos, 
láminas, alambres.

22. Diversos objetos de metal. Ca
brestantes de vapor y otros. Bombas, 
bitas, etc. Cajas de cadenas, anclas, 
objetos de metal fundido referentes á 
marina, ó de hierro, bronce, latón y 
otras aleaciones.

QUINTO GRUPO.

Diversos artículos y materias necesarias 
á los buques y á la navegación.

, 23. Telas de algodón, de lino, de 
cáñamo, de lana y sus relativas prime
ras materias; lonas para velas de algo- 
don, hilo y otras; lelas diversas.

2á. Jarcias de cáñamo y de otras 
materias; máquinas para su fabrica
ción. Jarcias de alambre, cables.

25. Materias grasicntas y oleagi
nosas. Bujías, aceite, cebo, jabones, 
artículos para pinturas, albavalde, mi
nio.

26. Productos de caucho y gutla- 
percha, cueros y pieles.

s e x t o g r u po . .
Instrumentos de navegación, aparatos 
de salvamento, armas para lamarina 

mercante.

Yl. Instrumentos de navegación, 
agujas, instrumentos de astronomía 
náutica, anteojos, cronómetros, corre
deras, barómetros, etc., etc. Cartas geo
gráficas é hidrográficas.

28. Útiles y barcos de salvamento. 
Idem para los buques. Porta-amarras, 
cintos y guindolas para náufragos.

29. Aparatos de iluminación para 
los faros, luces flotantes, señales para 
tiempos nebulosos, faroles, luces de 
señales, armas á propósito para la ma
rina mercan te.

SÉTIMO g r u po .
Provisiones de buques, efectos parala 

marinería.

30. Mobiliario para buques, espe

cialmente para los mercantes i 
Poblana tapicería telas enc^

31 Sus añeras alimenticias 
vida de mar, bizcochos, conse a 
carnes saladas y diferentes proviskVaS' 
sorbeteras, máquinas para deslih,*3 
agua del mar, objetos de farma 1 
cirugía. Idy

32. Equipo y maleta del marite 
trajes, calzado, mantas.

OCTAVO GRUPO.

Pesca.
33. Pesca en el Mediterráneo 

pesca en las costas, pesca fluvial vil 
lagos.

34. Redes é instrumentos de pesca 
preparaciones de ella, establecimiento^ 
diversos, tomizas.

35. Pesca del coral en el Mediter
ráneo é instrumentos necesarios para 
verificarla.

36. Piscicultura, acuarios.

NOVENO GRUPO.

Sección de ciencias.

, 37. Antigüedades relativas alas 
industrias marítimas.

38. Publicaciones jurídicas, eco
nómicas y científicas, referentes á la 
navegación.

DÉCIMO GRUPO.

Principales géneros y artículos ild 
comercio de exportación de Italia.

Observaciones principales eslractadas del 
reglamento.

Los pedidos de admisión, conforme 
al modelo A (1), deberán llegar á h 
comisión real por medio de los corniles 
locales italianos y comisiones extran
jeras antes del 30 de abril del presente 
año. Trascurrido este término, no se 
aceptarán sino por acuerdo de la co
misión real.

La tañfa de locales es la siguió'
Pesetas.

Galerías cerradas, el metro su
perficial ......

Medio melro ......
Cuarto de metro . ... .
Sobre el muro interior, el melro 

superficial. . ... .
Al aire libre........................... ......

12*50 
750

5 
$

Idem con facultad de colocar 
kioskos...........................
Los objetos deberán remilirse 

embalados y rotulados por la parí611 
terior y exterior del embalaje en u n 
placa rectangular, según el inpdeD 
(2), y ser entregados á la comisión re 
antes del 13 de julio de 1870.

(MODELO BA
iNo de matricule Ciasen0 cíiiffr6^0')

L'Exposant Mr. ,
Nom de l’objet ' ,
IVo de la souscommission

, a eslraD'
En los bultos de procedencia 

jera deberá constar esta de el 
claro y preciso: su trasporte 
muelle ó desde la cslacion de 
hasta el local de la esposicion,s 

' cuenta de la comisión.
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rínexibidos los objetos bajo el 
i ‘ de la corporación, pescador,

' .Kor fabricante, velero, cordele- 
ventor, constructor, autor, y en 

‘‘'j del industrial ó productor.
"f los los gastos de conservación 

J|?laexposición, asi como los de 
<ion, desembalaje, instalación, 
q ic¡oñ de sus sitios respectivos, 

lctc. SOn de cuenta de los expo- 
(■'q sean nacionales ó extranjeros, 

"“^'sdel 28 de agosto deberán es- 
,ar arreglados los objetos para la aper- 
mfadelaexposicion. _

fu jurado internacional discernirá 
lOr secciones los premios que se ad

Serán individuos de derecho los de- 
le-rados délos Estados cuyos produc- 
¿"nrenen la exposición.

Le que por acuerdo del Almirantaz- 
se publica en la Gacela de Madrid 

como continuación á lo que sobre el 
propio asunto so insertó en la del dia 
16 del actual. __ _

Madrid 19 de marzo de 1870. —El 
Vice-presidenle, Juan Bautista Ante
quera. • •

1 En este ministerio solamente se han re- 
cibidocuatroejemplares: en la impodbilidad de 
facilitados á mayor número de espositores, es 
de suponer que los remitirá la comisión real á 
quienselos pida dilectamente. La dirección pa
ra ello es Commisión royal italienne de l' Ex- 

á Naples.
Sin embargo, se han hecho gestiones para 

ji'Walgunos, á lin de repartirlos.
- El modelo B que se inserta en la última 

p^imdcl reglamento, es un rectángulo de 
por 0,10 con las circunstancias que 

«‘">pre$aná seguida.
3 Supónese que será el número que conste 

a el certificado de admisión con que la comi- 
real conteste el pedido del expositor.

DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic io n .

, Las modificaciones introducidas 
10 dispuesto por el decreto orgánico de 

, .^diciembre de 1868, que restableció 
Nacional creando la Dirección

• ^ministracion de la Gacela, no hancor- 
^todido á las esperanzas del Gobierno 
^laudablepropósito de simplificar el 

sírñcio.
^lablocimiento que recauda y ad- ’

'‘I|lslra,valores considerables, que publica'• . e
' ^«co oficial y que imprime docu- mil ochocmnloí seten a.-Francisco Ser-

^importantes, debe estar sometido á ™io-E Ministro de la Gobernación, 
í*1 * 3*!» dirección, no de un Negocia- Nicolás Mana Rivero.
J J ullnioiA • i . . - • • _¿5,^BÍ8lerial, sino de un funcionario que, 
l0;.Suresponsabilidad exclusiva, unifique 
Qlilic POS’ re^orme los procedimientos y 
i»¿presos deja tipografía.para c0nsi(ierac¡0„ á |as ciscunstancias
¡!rtic¡ taion, econouna y celeridad al ,.arr6n cn D Nemosio Fern:in,lez

Hala de que la Imprenta Nacional Cuesta. Jefe de Administración de primera 
^J^ibra á la industria privada; pero ; ¡clase,
Lurar eu competencia con ello, ántes ¡ Lomo Regente e , .y
¿Meciendo sus adelantos con el' Yf ?°mb,rar16^^^

^eáe y debe ser un establecí- I recl01 "lo la Gacela y A 
UÍVode la Nación.

oficiales, que exigen .
V'c «moro, corrección y exactitud, I mil ochocientosseten a. 
fo^Jtopriuúrso bajo la inspección de i>o.-hUlimslro de la Gobernación, Nico- 
!^es Y'os 'uteligentcs, celosos y respon- , las Mar™ Rivero.

] alecciones de leyes, do dccre- | --------
^losip^aes; las Memorias importantes ¡ mMiaTubm ni? rnvRNTO
^ion* Aterios; los informes de las cor-: MINISTERIO DE F M 1

rfleno,’°^cla'es; loe formularios para ■ d e c r e t o .
ar ¿ni nc‘as públicas, no deben que- ! r

cestos á las incorrecciones y erro- ' En consideración á los di la lados ser-

res que la incuria ó la mala fé pudieran in
troducir en ellos con perjuicio acaso de res
petables intereses'.

Otro servicio no ménos importante pue
de prestar el establecimiento cuya reforma 
se desea. Hay obras de suma importancia 
científica, que por su índole especial no es
timulan el interés de la industria privada; 
la cual, proponiéndose por objeto de sus 
trabajos una ganancia legítima, sólo admi
te producciones capaces de obtener abun
dante demanda en el mercado. En bien de 
la ciencia y en honra del país, el Estado 
puede utilizar su establecimiento tipográfi
co para dar á luz tales escritos, que de otro 
modo quedarían sepultados en perpélua os
curidad.

A tales términos ha de reducirse la ac
ción de la Imprenta Nacional.

En cuanto á la Gaceta, se deben procu
rar que sea á un tiempo mismo orgánico 
oficial de los poderes públicos, conducto 
por donde en caso necesario se comuniquen 
noticias y se rectifiquen errores, medio de

vicios de D. Manuel Matías Espés y Luslo, 
cesante del destino de Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de Fomento; y en 
vista de la instancia y documentos que ha 
presentado, •

Vengo en concederle la jubilación, por 
razón de edad, con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Dado cu Madrid á veinticinco de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Fomento, José 
Echegaray.

publicidad para los trabajos de las corpo- ! 
raciones científicas y literarias del Eslado, 
repertorio, en fin de datos y conocimientos 
interesantes para las provincias, para los 
Municipios y parad públigo en general.

Así, pues, elevar la Imprenta Nacional 
á lo que, sin perjuicio de la industria pri
vada, puedo ser en nuestra época un esta
blecimiento de su Índole; hacer de la Ga
cela un órgano importante que de publi
cidad, no sólo a los actos oficiales, sim>á 
los adelantos morales, intelectuales y ma
teriales de España y del mundo civilizado; 
conseguir todo esto con la mayor econo
mía, y unir en lo posible á la economía 
la perfección, tal es el propósito del minis
tro que suscribe, y tal el fin con que tiene 
la honra de presentar á V. A. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 27 de abril de 1870.—El Mi
nistro de la Gobernación, Nicolás Maria 
Rivcro.

DECRETO.

En consideración á las razones que 
me ha expuesto el ministro de la Goberna
ción,

Vengo en decrelar lo siguiente:
Artículo l.° Se restableceen todas sus 

parles la organización dada á la Imprenta 
Nacional y á la Gacela por decreto de 11 
de diciembre de 1868.

Arl. 2.° El Ministro de la Goberna
ción introducirá en el establecimiento tipo
gráfico y en el periódico oficial las refor
mas que considere convenientes.

Dado en Madrid á veintisiete de abril de

DECRETO.

Imprenta Nacional.
Dado en Madrid á veintisiete de abril de 

—Francisco Serra- 

quien condenamos en las costas y á la pér
dida de la cantidad por que prestó cau
ción, que se distribuirá con arreglo á la 
ley; y mandamos que se devuelvan los 
autos á la Audiencia de esta capital con la 
certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publibará en la Gacela y se insertará en la 
Colección leg leda lira, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mauricio García. 
—José Maria Cáceres.=Valen in Garral- 
da.—Francisco Maria de Castilla.— Joa- 
quin Jaumar. — José Fermín de Muro.— 
Fernando Pcrez do Rozas.

Publicación.:—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. José 
María Cáceres, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala primera el día 
de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara. ,

Madrid 25 de febrero de 1870.—Gre
gorio Camilo García.

(Gaceta, del 28 de abril.j

En la villa de Madrid, á 25 de febrero 1 
de 1810, en el pleito seguido en el Juzga
do de primera instancia del distrito del ; 
Hospital de esta capital y en la Sala se
gunda de la Audiencia de la misma por 
D. Ensebio Lúcio con Doña Joaquina Díaz 
de Teran y el ministerio fiscal sobre de
fensa por pobre; pleito pendiente ante Nos 
en virtud do recurso de casación inter
puesto por Don Ensebio Lúcio de la sen
tencia que en 8 do Maso de 18G9 dictó la 
referida Sala:

Resultando que entablada demanda por 
Doña Joaquina Diaz de Teran y otros con
tra D. Eusebi » Lúcio y García, como ma
rido de Doña Isabel Diaz Ulibarri, sobre 
entrega de cierta cantidad, solicitó el de
mandante que le admitiera justificación de 
pobreza:

Resultando que formada pieza separada, 
los demandantes impugnaron la pobreza 
porque aquel disfrutaba bienes suficientes 
en la villa de Carabaña y poseía en Valle- 
cas una fábrica de jabón de pingües pro
ducto*: que recibido el incidente á prueba, 
D. Ensebio Lúcio la articuló de testigos 
para acreditar que no contaba con otros 
medios que su trabajo, habiendo certifica
do el secretarlo del Ayuntamiento de V&- 
llecas que no pagaba contribución alguna, 
y el de Carabaña que satisfacía 42 escudos 
344 milésimas de contribución territorial 
por un líquido imponible de 73 escudos 
400 milésimas; éinformado el Inspector de 
vigilancia del distrito de la Inclusa que 
hasta el día 15 de enero de 1868 había ha
bitado en la calle de la Encomienda pagan
do 6 rs. diarios de alquiler y 3 duros á 
una criada de servicio:

Bcsultando que negada con táseoslas la 
defensa por pobre por la sentencia del Juez 
de primera instancia, que confirmó con las 
costas en 8 de mayo de 1869 la Sala se- 

• gumía de la Audiencia de esta capital, in- 
■ lerpuso C. Eusebio Lúcio recurso de ca- 
- sacion citando como infringido el art. 182

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer se encargue interi

namente del despacho de la Intendencia 
general de Hacienda de la isla de Puerto- 
Rico el contador general del mismo ramo 
en la indicada isla I). José María Nieto y 
Rubio. .

Dado en Madrid á veintiocho de abril de 
mil Gcbocicnlos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Ultramar, Segismun
do Moret y Prcndergast.

Atendiendo á los méritos y servicios do 
D. Julio Tolosa, jefe de Negociado de pri
mera clase cesante, administrador de Ren
tas de Fernando Póo,

Vengo en concederle los honores de jefe 
de Administración civil. , ,

Dado en Madrid á veinlicho de abril de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Ultramar, Segismun
do Moret y Prcndergast.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

de la ley de Enjuiciamiento civil en su ca
so 3.°, que era el en que so encontraba el 
recurrente, como lo justificaban las cer
tificaciones de los secretarios de los Ayun
tamientos de Carabaña y Vallecas, sin em
bargo de lo que se había dado más valor 
al informe de ue Oficial de vigilancia dado 
á los ocho ó 10 meses de haber marchado 
el recurrente á Vallecas; _ ,

Visto, siendo Ponente el Ministro Don 
José María Cáceres: .

Consideran !o que la Sala sentenciadora, 
al calificarlas pruebas de testigos y docu
mentos que se han traído á estos autos, 
ha apreciado, no solo las rentas que dis
fruta el recurrente, sino los signos exte
riores que comprueban el estado verda
dero de su fortuna; y por tanto, al decla
rar que no está en el caso de disfrutar el 
beneficio de ser defendido como pobre, ha 
u-ado de la facultad que lo atribuye el ar
ticulo 184 déla ley de enjuiciamiento ci- 
vjL y no ha infringido el 182 modificado 
tan esencialmente por aquel;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por 1). Eusebio Lúcio, á

En la villa de Madrid, á 25 de abril de 
1870, en los autos de competencia promo
vidos entre el juez de primera instancia 
del distrito del Mar de Valencia y c! de la 
comandancia de Marina del mismo punto 
acerca del conocimiento de la causa for
mada sobro la muerte por asfixia de Don 
Ramón Por cal: .

Resultando que en el dia 8 de agosto 
último se extrajo del mar el cadáver de 
un hombre que resultó ser I). Ramón Por
cal, en la playa del Cañamelar de dicha 
ciudad, vestido con calzoncillos de baño; 
y comunicado el hecho á la Autoridad, se 
formaron diligencias por el juzgado ordi
nario y á la vez por el de la comandan
cia de Marina de la provincia:

Resultando que esto ofició al primero ' 
para que, reconociendo su incompetencia, 
le remitiera las actuaciones practicadas; y 
cu su vista el juez ordinario dictó auto 
inhibitorio, que consultado con la Audien
cia del territorio fué dejado, sin efecto por 
el que pronunció la Sala primera del mis
mo Tribunal;

Resultando que puesta esta resolución 
en conocimiento del comandante de Mari
na, y elevadas por este las diligencias al 
juzgado, superior del Doparlamenlo, este 
se °declaró competente para conocer del
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hecho de que se trata, mandando devol
ver las actuaciones al de la provincia na
val de Valencia para que lo participara al 
de primera instancia; y verificado asi, am
bos han remitido sus respectivas actua
ciones á este Supremo Tribunal para la 
decisión del conflicto:

Resultando que la jurisdicción de Ma
rina funda su competencia en que se tra
ía de un suceso ocurrido en el mar, é in
voca el decreto-ley de reforma de fueros 
de 6 de diciembre de 1868, alegando que 
el caso en cuestión está comprendido en 
el párrafo primero del art. 4.°, y no en 
los casos 2.° y 3.° delart. l.°:

Resultando que la jurisdicción ordina
ria se funda en las disposiciones del mis
mo decreto y en varias decisiones de este 
Tribunal Supremo de los años 61 y 62:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Manuel Maria de Basualdo:

Considerando que la jurisdicción de Ma
rina está limitada por la legislación vi
gente al conocimiento de los delitos, fal
tas é infracciones que especial y taxativa
mente determina el til 3.° del decreto que 
para la unificación de fueros se dictó en 
6 de diciembre de 1868, aprobado como 
ley del Estado por las Cortes constituyen
tes, así como por las disposiciones que pa
ra la ejecución del mismo se adoptaron 
por el ministerio de Marina en 8 de febre
ro de 1869, por lo que fuera de las ex
cepciones que comprenden es improce
dente su competencia sobre otra clase de 
causas:

Considerando que la instruida con mo
tivo del suceso que hadado origen á esta 
competencia no está comprendida en los 
casos excepcionales que se prefijan en los 
indicados decretos, y que por lo mismo su 
conocimiento es de la exclusiva competen
cia de la jurisdicción ordinaria:

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos que el conocimiento de esta causa 
corresponde al juez de primera instancia 
del distrito del Mar de la ciudad de Va
lencia, al que so remitan ambas actuacio
nes para que las siga, sustancie y deter
mine con arreglo á las leyes.

Así por esta nuestra sentencia, que so 
publicará en la Gaceta de Madrid dentro 
de los tres dias siguientes á so fecha, é in
sertará á so tiempo en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Sebastian González Naodin,— 
Pascual Bayarri.—Manuel Maria de Ba
sualdo.—Francisco Puget.—Manuel Al- 
monací y Mora.

Publicación. —Leída y publicada fue la 
precedente sentencia por el limo. Sr. Don 
Manuel Maria do Basualdo, ministro de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como escribano de Cámara.

Madrid 25 de abril de 1870.—Rogelio 
González Montes.

^Caceta del 29 de abril.)

MINISTERIO DE ESTADO.
DEC BETO.

Queriendo consagrar en este dia un re
cuerdo de consideración y respeto á los 
ilustres Diputados del año 1812, y tenien
do en cuenta que el único que ya existe do 
tan insignes varones ha sabido por su nun
ca desmentida respetabilidad y por su acri
solada consecuencia mantener siempre po
ra la tradición de aquellos gloriosos Cons
tituyentes.

Como Regente del Reino y á propuesta 
del Ministro de Estado, do acuerdo con el 
Consejo de Ministros. •

Vengo en decretar lo siguiente:
Se concede á D. José Ramón Becerra, 

Diputado á Corles que fué en las Constitu
yentes de 1812 y 1836, la Gran Cruz de 
la real y distinguida Orden de Cárlos 111, 
libre de gastos.

Dado en Madridá dos de mayo do ,mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serrano. 
— El Ministerio do Estado, Práxedes Maleo 
Sagasla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el 
Regente del Reino del expediente insirnido 
en esa Dirección general con motivo de la 
consulta elevada á la misma por la Admi
nistración económica de Gerona respecto el 
papel en que debían extenderse las copias 
de escrituras de redenciones de censos pen
dientes á la publicación del decreto del Go
bierno Provisional fecha 22 de diciembre 
de 1868:

Vistas las opiniones emitidas por el Re
gistrador de la Propiedad, Administración 
económica y Juez de primera instancia de 
la referida capital, en las que consignaban 
que las copias de que se trata debían for
malizarse en el papel sellado correspon
diente con arreglo á su cuantía, según de
termina el real decreto de 12 de setiembre 
de 1861:

Vista la resolución de la Audiencia de 
Barcelona, conformo con el dictámen de 
su Fiscal, por la cual tanto las redencio
nes anteriores como las posteriores, esta
ban comprendidas en el art. 12 del citado 
decreto de 22 de diciembre, y debian ex
tenderse las copias en papel de oficio ó del 
sello 9.° según los casos que aquel desig
na; y considerando que la expresada dis
posición de l.i Audiencia está en perfecta 
armonía con la idea que presidió á la pu
blicación del decreto que es objeto de la 
consulta y del fin á que se dirige, que no 
fué otro que facilitar las redenciones de 
censos y aliviar á la propiedad de todas 
las trabas y cargas que la impidieran;

S. A., conformándose con lo propuesto 
por V. 1. y por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, ha 
tenido á bien resolver que están compren
didas en las prescripciones del ait. 12 del 
decreto de 22 de diciembre, en cuanto al 
uso del papel sellado, no sólo las reden
ciones solicitadas con posterioridad á su fe
cha, sino también lasque pedidas con an
terioridad no se hubiesen formalizado con 
la oportuna escritura.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
áV. 1. muchos años. Madrid 22 de abril 
de 1870.—Figuerola.—Sr. Direcíor gene
ral de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

hislruccion pública.—2.a enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento de las Pal
mas de Gran Canaria para que se declare 
oficial el Instituto libre de segunda ense
ñanza establecido en aquella ciudad:

Visto lo informado por el Rector de la 
Universidad de Sevilla:

Vistos los artículos 120 y 121 de la ley 
do Instrucción pública de 9 de setiembre 
do 1857:

Resultando que el mencionado Ayunta
miento, en unión de otros do aquella pro
vincia y contando con la subvención que al 
Diputación provincial de Canarias tiene se

ñalada á la Escuela de comercio agregada 
por acuerdo suyo al referido Instituto, 
cuenta con los recursos necesarios para el 
sostenimiento de este en las condiciones 
que se exigen á los demás Institutos de la 
Nación:

Resultando que en el expediente de que 
se trata se cumple y justifica cuanto pre
vienen los artículos citados de la ley de 9 
de setiembre de 1857, y teniendo en cuen
ta la autorización que por el primero de 
ellos se concede al Gobierno:

S. A. el Regente del Reino ha resuelto:
l.° Declarar oficial para los efectos de 

la mencionada ley, decretos de 21 y 25 de 
octubre de 1868 y disposiciones dictadas 
para su ejecución el referido Instituto de 
segunda enseñanza de Las Palmas de Gran 
Canaria.

2 .° Que dicho Instituto sea considera
do para los citados efectos como legal, que 
es la clase ¿i que hoy pertenece, según el 
art. 116 de la ley citada, el origen de su 
fundación y la procedencia de los recursos 
con que ha de sostenerse.

3 .° Que sus actuales Profesores conti
núen con el carácter de encargados sirvien
do las cátedras que hoy desempeñan basta 
tanto que estas se provean por oposición 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Y 4.° Que esta resolución se publique 
en la Gacela para conocimiento del público 
y todos los establecimientos de enseñanza 
de la Nación.

De orden de S. A lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de abril de 1870.—Echegaray.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

(Gacela del 2 de Mayo.

MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consullcr de los 
Ayuntamientos y de los ht^gados munici

pales.n

Para consulta y guia teórico-práclico 
de todos los funcionarios administrati
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general do 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos repartidores, 
confección de matrículas y cobranza; 
con una tabla de reducción de pesetas 
á reales y á escudos, para facilitar los 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción del perió
dico y se sirve por el correo franco de 
porte. Su precio 5 rs. — Carretas 12 2.°

imum i LiBiiEiiu
CALLE DE QUJNT.

Papel para cartas holandés, medio 
holandés y forma española blanco, azul, 
de colores, rayados, sin rayar, arabes
co, vergé, ondulé, corle dorado, fanta
sía, pelure blanco liso y rayado y demas 
clases conocidas desde 4 rs., paquete 
de 125 cartas, hasta los de mejor clase. |

Papeles para flores- lisos: matiza i 
para vestir: semillas de todos coi y 
hojas verdes y negras de papel- nerr: 
na, crespón y terciopelo. ’ 1 lL|'

Dccoctonarios, y semanas sanh a 
todos precios y completa variedm I" 
encuadernaciones: los hay de nv'. 
marfil con altos relieves represenbV 
imágenes y alegorías religiosas nJ; | 
para regalos de boda y bautizos S 
hay sumamente económicos que 
cuestan tres y cuatro rs.

Sobres para toda clase de pape] va 
infinidad de tamaños en vitela Ij'sJ 
vergés, ondules, porcelana yenpaD 
ingles, desde 2 rs. ciento á 16 id. t* 
engomados. Idem orla negra para lari^ 
tas de visita, cartas y esquelas.

Lapiceros ordinarios y finos negros v 
de colores; movibles y para cartera^' 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; alburas para dibujo y retratos.

Tinta negra, violeta, azul, verde.en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre lino y ordi
nario.

Papel ij vitelas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadri
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas.

Falsillas en 4.° y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios.y con canto 
de latón, idem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo, y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas, lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para es
critos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ram05 va' 
riados de llores y paisages representan
do los principales edificios de I 
Londres. Tiritas de papel dorado yes- 
malte blanco y de colores para lacon- 
feccion de cajitas de lujo y olrosJ"' 
guetes. .,.

Impresiones de toda clase por dila’11’- 
que sean: Brevedad, Limpieza y Ecvi1- 
uda. r

Goma negra en pastillas para 1’^. 
lápiz: idem dobles para tinta ) d v 
idem en forma de lapiceros. Car^oia- 
cartulinas, ordinarias y finas eb11 
das: bristol blanco para dibujo ) Iie, 
los, id de colores: idem-arabesco.-. 
gras para targetas y esquelas. aS

Plumas metálicas de formas 1 
y cortes distintos para carácter en 
inglés, música y dibujo; idem d® 
rama y cortadas en cajitas, ideo - 
riores con punta diamente. rralicesa

Papel de música rayado á la 1 
y á la italiana.

ADVERTENCIA-
— . ,verdeb0

El número del Boletín de 0(jfáíi 
ser 483, cuya equivocado eSte 
corregir cuantas personas vec
periódico.

pa l ma .
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s í
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